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BOLETÍN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVEHTENOIA O P I O U L 

(^uleyes, órdenes y auunoioa «̂ uo hayan <le insertar
le «nlo* BoLirrisKé OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político re*pootivu, Dor ouyo conducto ee pasarán a los 
r V . i v ' * » 0 1 * mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de / .959.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N Ù A.DVfi3RTEVOlA. E D I T O R I A L 

«e pub l i ca toi lo» Ion d i n * e x c e p t o loa d o m i n g o * I 

»ín osea cap i ta l , l l e v a d o à d o m i c i l i o , 2*50 pesotas m e n s u a l e s a n t i c i p a b a s ; 
faora d e o l la , 8 '50 al mos, 9 a l tr imostro , 18 al «omestre y 28*50 por un a n o . 

S o a d m i t o n susoripuionos e n M a l r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L Í T ! * , 
p laza d e S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera de e s ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
do c a r t a à la A d m i n i s t r a c i ó n , con ino l tu ión del importe de l t i empo de abono 
en t i m b r e s m ó v i l e s . 

Las d i s p o s i c i o n e s de l a s Autor idados , e x c e p t o la s ia« 
s e a n a i n s t a n c i a do parte no pobre, se insertarán oficial* 
mente : a s i m i s m o c u a l q u i e r anunc io c o n c o m i e n t e a l »er-
vio io nac iona l u n e d i m a n e de las m i s m a s ; pero las da 
interés part icular pagaran 5 0 c é n t i m o s do peseta por 
cada l lnoa do i n s e r c i ó n . 

H u m e r a mielto i » • ««nilmoi de aeoeía 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. ^r^T. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante «alad. 

Ministerio de la Gabemación 

REAL ORDEN CIRCULAR 

Resuelto el Gobierno de S. M. á so
meter á la deliberación de las Cortes los 
proyectos de ley necesarios pa ra vigori
zar la acción de las Corporaciones á quie
nes está encomendada nuestra adminis
tración looal, piensa desde luego que tan 
urgente ootno la necesidad de esto re 
forma es la de restablecer el imperio de 
las leyes vigentes, cuyo espíritu, a m 
pliamente descentralizador, ha quedado 
constantemente anulado por práoticas vi
ciosas que, separándose de los mandatos 
expresos de las leyes mismas, les han 
hecho perder indebidamente su presti
gio. Cumplirlas y hacerlas cumplir es el 
Primer deber de los Gobiernos, si ell^s, 

son depositarios de la autoridad le-
han de tener toda aquella autor idad 

n , 0 r »l , sin la cual se hace en sus manos 
Consistente y aun odioso el ejercicio del 
P°fJer público. 

He aquí | a razón en vir tud de la cual 
* Minisi r o que suscribe se considera 
aligado á reoordar á V . S. los precep
to' de la ley Municipal, que lo otorgan 
^terminadas facultades; á esclarecer su 
futido; á enoargar le s ingularmente que 
ta cumpla, prescindiendo de anteceden
t e de jur isprudencia , opuestos á la le-
t r a y aun al espíritu de la ley misma, y 
* ajarle un oanon pa ra el ejercicio de 
fue l l as prerrogat ivas que tasadamente 
»* ley confirió a los Gobernadores de las 
Píovlnoias 

Claramente se deduce del contexto de 
g artículos 72, 73, 74 y 75 de la ley 
**Uuioipal que ésta, obedeciendo á un 
r*oional sistema descentralizador, ha 

distinguido aquellos asuntos que afectan 
á intereses exclusivamente municipales, 
de aquellos otros que mas ó menos d i r e c 
lamente tooan á intereses sociales ó de 
Gobierno, determinando que en los pri
meros la resolución corresponda a la ex
clusiva competencia de los Ayuntamien
tos, cosa que respecto de los segundos no 
se establece. 

En virtud de esta diversidad, y por lo 
mismo que la ley ha sometido exclusiva
mente á los Ayuntamientos la funoión do 
resolver sobre aquellos asuntos á que en 
primer término se hace referencia, d e s 
pués de establecer en el a r t . 171 recurso 
de alzada respecto de ellos para auto el 
Gobernador de la proviucia, h* dispues
to en el párrafo segundo del a r t . 174 que 
el Gobernador habrá de conñrmar el 
acuerdo apelado ó babrá de revocarlo en 
la pnrte que excediese de las atr ibucio
nes del Ayuntamiento, con lo oual es vis
to que tales acuerdos no pueden ser re 
vocados por los Gobernadores de las pro
vincias, en razón á que adolezcan de in
justicia en su fondo, sino solamente en el 
caso de que al diotarlos el Ayuntamiento 
haya excedido los limites de RU propia 
competencia, lo cual debe corregir el Go
bernador, sin que respecto del fondo de 
los acuerdos, cuando se hayan diotado 
con competencia, puedan conocer para 
confirmarlos ni para revocarlos sino los 
Tr ibunales provinciales de lo Contencio-
so-administrativo, una vez pronunciada 
por el Gobernador la resolución rela t iva 
á la competencia ó incompetencia, con 
que en todo ó en parte fueran dictados, 
á los Tr ibunales del fuero común en su 
caso. 

No es asi ciertamente como en muchas 
ocasiones se han entendido y aplicado 
estos preceptos legales, ni son pooos los 
asuntos de esta índole en que los Gober
nadores han resuelto respecto al fondo, y 
en que en últ ima instancia gubernat iva , 
y con igual desconocimiento del espíritu 
descentralizador de la ley Municipal, ha 
conocido el Ministro de la Gobernación, 
pero por esto mismo se ha comenzado 
calificando de viciosas estas práoticas y 
encareciendo á V. S. la necesidad de que 
las ponga en olvido y se a tenga estricta
mente al contexto de la ley, que no debe 

con tal sentido ser interpretada ni apl i
c a d a . 

A tenor del ar t . 150 de la ley Munici
pal, los Gobernadores no puedende oficio, 
al serles conocidos los presupuestos mu
nicipales aprobados por los Ayuntamien 
tos y por las Jun tas de asociados, sino co
r regi r las extr.i l imitaoioneslegales qusen 
ellos observen. Los términos genéricos 
en que la ley ha definido esta facultad 
guberna t iva han dado lugar en uiás de 
una ocasión á que el ejercioio de tal 
prerrogat iva se extienda más alia de lo 
que el legislador quisiera, atendiendo el 
conjunto del régimen local oontenido en 
el total sistema de la ley, y ha de enten
der V. S. que 8U3 prerrogat ivas en esto 
punto se reducen únioamente A impedir 
que en los presupuestos de ingresos se 
figuren arbitrios ordinarios que no estén 
autorizados por el a r t . 137; arbitrios e x 
traordinarios que no se hayan autorizado 
en forma legal; impuesto ouyo estableci
miento se halle prohibido por las leyes 
generales del Reino; recargos sobre las 
contribuciones del Estado superiores á 
los que las leyes reguladoras de las c o n 
tribuciones mismas consientan; y, en fin, 
cualesquiera otros ingresos representados 
por los arbitrios ó impuestos que notoria-
ment<: perjudiquen á 1 >s intereses gene
rales amparados por las leyes, y á Impe
dir también que en los presupuestos de 
gastos se omita algún crédito ó alguna 
part ida de las que como necesarias es ta 
blecen las leyes, ó se incluya alguna 
contraria á lo que las mismas ordenan. 

Singularmente encargo á V. S. que ten 
ga presente que éste y no otro es el a l 
cance del ar t . 150 de la ley Municipal, y 
que nuando baga uso de la facultad ex
presada cuide bien de especificar la par
tida del presupuesto en que se haya co
metido la extralimitaoión legal, y de fijar 
concretamente el texto de la ley á que se 
oponga. 

En consecuencia de todo lo anterior
mente expuesto, S. M. la REINA Regente, 
en nombre de su Augusto HJo el REY 
D. Alfonso XII I (Q. D. G.), se ha servido 
disponer: 

1.° Que los Gobernadores, al conocer 
en a lzada de los recursos contra los 
acuerdos que los Ayuntamientos hayan 

diotado sobre asuntos cometidos por la 
ley á su exolusiva competencia, no pue 
den resolver, en cuanto al fondo de ellos, 
sino solamente en cuanto á la competen-
cia ó incompetencia, en todo ó en par te , 
con que fueran dictados, confirmándolos 
ó revocándolos en la par te que excediese 
de las atribuciones de los Ayuntamientos 
mismos. 

2.° Que dictada eu estos autos y en 
tales términos su resolución por los Go
bernadores, no se admit i rá reourso de al
zada para ante este Ministerio, comen
zando, desde que tal resolución fuese no 
tifloada, el plazo para que recurran ante 
el Tr ibunal provinoial de lo Contencioso-
administrat ivo los part iculares contra el 
acuerdo confirmado por el Gobernador ó 
los Ayuntamientos oontra la resolución 
del Gobernador en cuanto fuese revoca -
tor ia . 

8.° Que la faoultad a t r ibuida á ios 
Gobernadores por el ar t . 150 de la luy 
Municipal de corregir de oficio las ex-
tralimltaoiones legales que observen en 
los presupuestos municipales, es y se en
tiende limitada á lo necesario para impe
dir el establecimiento de arbitrios o rd i 
narios no comprendidos en la ley Muni
cipal , de arbitrios extraordinar ios no 
autorizados debidamente, de impuestos 
prohibidos por las leyes generales e'el 
Reino, de recargos sobre las contribu do 
nes del Estado superiores á la cuant ía 
que para ellos autoricen las leyes respec
t ivas, ó de otros arbitrios ó impuestos 
que afeoten á los intereses generales y 
sean contrarios á las leyes, é impedir 
también que , con infracción de aquél las , 
se consigne ó se omita en los presupues
tos cualquier par t ida precisa p a r a sa t i s 
facer gastos declarados por la ley ó reco -
nocidos como necesar ios . 

4 o Que al hacer uso de esta facultad 
«os Gobernadores, están obligados á espe
cificar en sus acuerdos la par t ida del 
presupuesto á que nieguen su a p r o b a 
ción, expresando concretamente el texto 
legal á que aquella sea con t ra r io . 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Otos gua rde 
á V. 3 . muohos años. Madrid 31 de Julio 
de 1301. 

GONZÁLEZ. 
Sr. Gobernador oivil de la provincia de. . . 

i 
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IDiputación Provincia--
CONVOCATOBIA 

En vir tud de lo aoordado por la E x c e 
lentísima Diputación provincial en sesión 
de 20 del corriente, se saoan á oposición 
10 pinzas de Médicos de guard ia de la 
Beneficencia provincial, con el haber 
anual de 1.500 pesetas y con opción a ir 
ocupando á medida que vaquen y por 
orden riguroso de ant igüedad las plazas 
de Médicos numerarios , y otras 10 de 
supernumerarios, sin sueldo, con de re 
cho al haber de los que susti tuyan, des 
pués de transcurrido un mes . 

Pa ra aspirar á estas plazas se necesita: 
Pr imero. Ser español. 
Segundo. Ser Doctor ó Licenciado en 

Medicina y Cirugía. 
Tercero . Acreditar buena conducta 

moral . 
Los ejercicios de oposición serán oua-

tro: el primero consistirá en responder á 
seis preguntas de la Facul tad , que saoa-
rá cada opositor por su propia mano de 
una urna donde el Tr ibuna l habrá depo
sitado previamente las papeletas que las 
contengan, en la proporción de 10 por 
cad.i individuo de los que toman parte en 
el neto. A cada una de estas preguntas 
responderán los opositores á medida que 
las vayan sacando, graduándose el tiem
po de tal manera que no se emplee me
nos de media hora en responder á todas. 
El segundo en escribir una disertación 
sobre un punto gener ! de la Facu l t ad . 
Harán los opositores este trabajo en el 
espacio de cinco horas,, hallándose en 
couipletaiucomunioaoión y pudiendo con
sultar los libros que designen y sea posi
ble facilitarles. Los Jueces , á puerta oe-
r r a d a y media hora antes de proceder á 
la reclusión de los opositores, escribirán 
en papeletas tantos puntos generales 
cuantos sean aquéllos, y á su presenoia 
los pondrán seguidamente en una u r n a . 
El opositor más moderno en la profesión 
sacHrá una papeleta, y sobre el punto 
que designe disertarán todos, á cuyo fin 
el Secretario del Tribunal dará copia ru
bricada de dicha papeleta á cada uno de 
los opositores, conduciéndolos en seguida 
á la sala en que hayan de quedar inco
municados, donde les facilitará recado de 
escribir y los libros que pidieren. Con
cluida el tiempo del encierro recogerá las 
disertaciones, firmadas y cerradas por 
sus autores, y en seguida las en t regará al 
Presidente . En la sesión pública inmedia
ta y en las sucesivas, si lo exigiere el 
número de opositores, harán éstoR sus 
Memorias por el orden en que se hallen 
inscr i tas en la lista por orden de an t i 
güedad en sus títulos. El tercero en ex 
poner la historia completa de una enfer
medad . 

A este tin se dividirán los opositores 
por medio de la suerte en trincas ó pare 
j a s , cuando su número no sea divisible 
por tres. Aoto oontlnuo pondrá el Tr ibu
nal reservadamente en una u rna tres cé
dulas en que se designen otros tantos en
fermos, y el actuante sacará en público 
un» de ellas, y pasará en seguida á exa
minar , hallándose también presentes los 
Jueces y los opositores, el enfermo que 
designe la papeleta, sin prolongar el exa
men más de media hora. Pasado igual 
tiempo de incomunicación hará el actuan
te la historia de la enfermedad, expre
sando sus causas, diagnóstico, pronósti

co y método curativo, sin emplear en 
ello más de una hora ni tener á la vista 
escrito ó apuntación a lguna . Cada uno de 
los contrincantes opondrá luego las obje
ciones que guste por espacio de un cuar
to de hora, ó de media hora si fuese uno 
solo. 

Si no fuere más que un opositor, harán 
las objeciones los Vocales del Tr ibuna l . 
El cuarto en ejecutar sobre el cadáver la 
operación qui rúrg ica que designe la 
suerte, explicando previamente el oposi
tor el método y procedimiento operatorio 
que se propone seguir y por qué le da la 
preferencia; las modificaciones que á su 
juicio debieran introducirse en é'; los de-
mfts métodos y procedimientos que pu
dieran adoptar ; los instrumentos que han 
estado y están más en uso para pract icar 
aquella operación y cuanto le ocurra so
bre la anatomía propia de la región ú 
órgano en que se haya de operar. P a r a 
este e jerc ic io pondrán los Jueces en una 
urna doble número de papeletas que el de 
opositores, en cada una de las cuales d e 
berá oonstar el nombre de una operación 
qui rúrg ica . 

El Secretario del Tr ibunal redac ta rá 
las actas de todos los ejercicios, consig
nando en ellas los puntos ú objetos sobre 
que hayan versado Estas actas serán 
suscriptas por todos los Vooales del Tr i 
bunal . 

Los escritos presentados y leídos por 
los opositores serán rubrioados por el 
Presidente y Secretario, y quedarán uni
dos al expediente de oposición. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, acompañadas de los precisos do-
comentos justificativos, en la Secretaría 
de la Excma. Diputación provincial en 
el improrrogable término de treinta días, 
a c o n t a r desde la fecha de la publioación 
de esta convocatoria en los periódioos 
oficiales. 

Terminado el plazo de admisión de so-
licitudes, y una vez ésta en poder del 
Presidente del Tr ibunal , convocará éste 
á los Jueces para proceder á la consti
tución del mismo y convenir en el modo 
y forma de proceder en todos los actos 
de la oposición. 

El día y hora en que haya de verifi
carse cada ejercicio se determinará por 
el Presidente del Tr ibunal , anunciándo
lo previamente y con veinticuatro horas 
de antelación por lo menos, en el tablón 
d^ edictos del Hospital Provincial. 

Si media hora después de la señalada 
p a r a los ejercicios no se presentare a l 
guno de los opositores sin mediar impe
dimento físico, de que deberá da r aviso 
cen oportunidad al Presidente del T r i 
bunal, se entenderá que renuncia á to
mar parte en el acto. Aun mediando tal 
impedimento nunca se re ta rdarán los 
ejercicios por más de ocho días, pasados 
los cuales quedarán excluidos de las 
oposiciones el opositor ú opositores en 
fermos. 

Terminadas las oposiciones, formará 
el Tr ibunal , en el preciso término de 
tres días, la propuesta correspondiente, 
procediendo de este modo: se preguntará 
por el Presidente si ha lugar ó no á ha -
oer propuesta, y los Jueoes decidirán 
en votación secreta por medio de bolas 
blancas y negras . Si la resolución fuese 
afirmativa se procederá acto continuo á 
formular dicha propuesta, escribiendo 
cada Juez el nombre de aquel que en su 

ooncepto deba ocupar el número uno, dos, 
t res , etc., y asi sucesivamente. Estas pa . 
pelotas se depositarán en una urna y e l 
Presidente sacará y leerá todas ellas, y 
el Secretario contará y anotará los votos. 

En el caso de que algún o de los oposi
tores no hubiese obtenido mayor ía abso

luta, so hará nueva votación ent re los dos 
más favorecidos, y si entonoes salieran 
empatados, decidirá la suer te . 

La propuesta habrá de hacerse por ri 
guroso orden de mérito un iperssonal pa 
ra cada una de las plazas vacantes . 

Una vez acordada la propuesta, se cons
tituirá el Tribunal en sesión pública 
para dar lectura de la elección hecha. 

Los expedientes, con las actas y pro -
puesta correspondiente, se ent regarán 
por el Sr. Presidente en el mismo día al 
Sr . Decano del Cuerpo Médico farmacéu
tico para que éste á su vez eleve dichos 
documentos á la Exorna. Diputación pro
vincial . 

Madrid 2« de Jul io de 1901 .=El P re 
sidente, Francisco Romero. = E1 Diputa
do Secretario, Francisoo Martínez Con-
treras. 

261.—497. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria. — Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 294 ds las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Enrique Carbajal p ro -
yeota establecer en la planta baja de la 
casa núm. 2 de la calle de Guipúzcoa la 
carbonería que actua 'mente tiene en el 
núm. I de la referida calle. 

Las personas qne se oonsideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidenoia, durante el término de qu in 
ce días, á contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo 
quecs t imen conveniente. 

Madrid 29 de Julio de 1901.=P. A. del 
Sr. Secretarlo, el Oficial mayor, Franois-
co Moreno López.. 

261.—500. 

Pelaros 
Las cuentas municipales de esta villa 

del año 1900, se hallan terminadas y e x 
puestas at público por término de quin
ce días en la Secretaría de este Ayun ta 
miento para oir las redamaciones que 
tengan á bien hacer . 

P e l a y o s 2 8 d e Jul io de 1901.=E1 Al
calde acoidental, Anastasio Aragón. 

261.—502 

: , : :±t: : : : izIr.::::::;i: pública 
Y B E L L A S A R T E S 

Subsecretaría 
Se halla vacante en la Facul tad de 

Filosofía y Letras de la Universidad de 
Salamamca la cá tedra de Lengua y lite 
ra tnra latina, dotada con el sueldo anual 
de 3. 500 pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Real decreto y reglamen
to de 27 de lulio de 1900. Para ser admití 
do á la oposición se requiere ser español, 
no hallarse el aspirante incapacitado 

para ejercer cargos públicos, haber cum 
piído ventiún años de edad, ser ÜoCto r 

en Filosofía y Letras ó en la Seoción Q e 

Lt t ras ó tener aprobados los ejercicio^ 
para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solíci. 
tudes en esta Subsecretaría, con sujeción 
á lo dispuesto en la Real orden de lo ,j 
Enero de 1901, en el Improrrogable t é i m ¡ . 
no de tres meses, á contar desde la publu 
caoión de este anuncio en la Gaceta 
acompañadas de los docuinemtos 
acrediten su capacidad legal y los mérU 
tos y servicios que les convenga justfl. 
oar, debiendo además entregar al Tribtu 
nal un trabajo de investigación ó doctri-
nal propio y el progr »ma de la asignatu. 
ra al presentarse para dar comienzo á los 
ejercicios, sin cuyo requisito no podrá 
ser admitido á ios mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, les bastará acreditar , mediante 
recibo, haber entregado detro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado qae 
contenga los expresados documentos y 
t rabajos. 

Según lo dispuesto en el art . 3.° del 
expresado reglamento, este anunoio 
deberá publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan de3de 
luego que así se verifique, sin más qae 
este aviso. 

Madrid 22 de Julio de 1901.=E1 Sub
secretario, F . Requejo. 

Se hal lan vacantes en los Institutos de 
Cuenca, Oviedo y Pamplona las catedral 
de Física y Química, dotadas con el suel
do anual de 3 000 pesetas, las cuales han 
de proveerse por oposición en el turno 
establecido en el núm. 2 o del articulo 15 
del Real decreto de 27 de Jul io de 1900, 
según lo dispuesto en Real orden de est» 
fecha. Los ejercioios se verificarán en I» 
forma prevenida en el Real decreto citado 
y reglamento de Igual fecha. Para ser 
admitido á la oposición se requiere poseer 
las condiciones determinadas en los ar
tículos 10 y 16. párrafo segundo, del Real 
decreto de 27 de Jul io de 1900. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretar ía ,por conducto1 

de los Jefes d é l o s establecimientos en 
que presten sus servicios, en el impro
rrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas da los doca» 
memos que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y servicios que 'es conveng* 
justificar, debiendo además entregar «d 
Tribunal un trabajo de inve9tlgaoión & 
doctrinal propio y el programa de la asig* 
na tura al presentarse para dar comienzo 
á los ejercicios, sin ouyo requisito no po
drán ser admitidos é los mismos. 

Según lo dispuesto en el art . 3.° del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines oficio-
les de todas las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los Establecimiento» 
docentes; lo cual se advierte para q u e l*ff 

Autoridadesrespect ivas dispongan desde 
luego qne nsi se verifique, sin más qO-c 

este aviso. 
Madrid 30 de Julio de 1901. = E l Sub

secretario, P . O., Melgar. 

Se hallan vacantes en los Institutos de 
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. ft y Orense las oátedras de Psioolo-
Lógica. Ética y Dereoho usual, do-

^d'as con el'sueldo anual de 3.000 pese-
W cuales han de proveerse por opo-
!* 3 'ón en el turno establecido en el nú -
9 1 ° 2 o del ar t . 15del Real decreto de 
íjL̂  j'niio de 1900, según lo dispuesto 
2 Real ordan de e3ta feoha. Los ejeroi-
e . Q g g e verificaran en la forma prevenida 

el Real deoreto citado y resr'amento 
jcrtial feoha. P a r a ser admitido A la 

osición se requiere poseer las condi-
oionesdetermiuadas en loa artícalos 10 y 
16 p * r r a ^ ° s c í ? a n f l 0 ' ^cl ^ e a l decreto de 
2 7 d e Julio de 1900. 

[joi, aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretar ía , por conduc
to de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el impro
rrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
]a Gaceta, acó ra palladas de los documen
tos que acrediten su oapaoidad legal y 
los méritos y servioios qae le9 convenga 
justificar, debiendo además en t regar ni 
Tribanal un trabajo de investigación ó 
dootrinal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo 
4 los ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los mismos. 

Según lo dispuesto en el a r t . 3.° de 
expresado reglamento, este anunoio de
berá publioarse en los Boletines oficiales 
de todas las provicias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos docentes; 
lo oual se advierte pa ra que las Autorida. 
des respectivas dispongan que asi s e v e -
riflqoe, sin más que este aviso. 

Madrid 30 de Ju l io de 1901 . = E l Sub
secretario, P. O., Melgar. 

Se halla vacante en el Instituto de Ca_ 
narias la cátedra especial de . F rancés , 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la oual ha de proveerse por oposición 
en el turno establecido en el núm. 2.° del 
art. 15 del Real deoreto de 27 de Jol io de 
1900, según lo dispuesto en Real orden d e 

esta feoha. Los ejercicios se verificarán en 
la forma prevenida en el Real decreto 
citado y Reglamento de igual feoha. Pa ra 
ser admitido á la oposición se requiere 
peseer las condiciones de te rminadas en 
los artículos 10 y 16, párrafo segundo, 
del Real deoreto de 27 de Julio de 1900. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretar ía , por conducto 
de los Jefes de los establecimientos en 
Que presten sus servicios, en el impro
rrogable término de tres meses, a c o n t a r 
desde l& publicación de este anunoio en 
la Gaceta, acompañadas de los docu
mentos que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y servioios que les convenga 
testificar, debiendo ad emás ent regar al 

ribunal un trabajo de investigación ó 
°etr¡nal propio y el programa de la asig

natura al presentarse para dar comienzo 
los ejercicios, sin ouyo requisito no po-

r *n ser admitidos á los mismos. 
S e g ú n lo dispuesto en el a r t . 3.° del 

^Presado reglamento, este anunoio de -
e r á publicarse en I03 Boletines oficiales 
e todas las provincias y en los tab lone 8 

e anuncios de los Establecimientos do-
^ntes ; lo cual se advier te para que las 

^torida les respectivas dispongan desde 
eRo que así se verifique, sin más que 

e s t e aviso. 
Madrid 30 de Jul io de 1901.—El Snb-

• C e t a r i o , P . O., Melgar. 

Se halla vacante en el Instituto de San 
Sebnstián la cátedra de Matemátioas, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
lacual hade proveerse por oposición en el 
turno estableoido en el núm. 2.° del ar t . 15 
del Real deoreto de 27 de Ju ' io de 1900 
según lo dispuesto en Retí orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verittoarán en la 
forma prevenida en el Real deoreto c i ta 
do y reglamento de igual fecha. Para ser 
admitido á la oposición requiere poseer 
las condiciones determinadas en los 
artículos 10 y 16, párrafo segando, del 
Real decreto de 27 de Julio de 1900. 

Los aspirantes presentarán sus so'ici-
tu les en esta Subsecretaría, por conduc
to de los Jefes de los establecimientos en 
q a e presten su-» servicios, en el impro
rrogable término de tres meses, á oontar 
desde la pubücaoión de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su oapaoidad legal y 
los móriios y servioios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al 
Tr ibunal un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el programa de la 
as ignatura al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos á los mismos. 

Según lo dispuesto en el art . 3 o del 
expresado reglamento, este anuncio de 
berá publioarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique, sin más que 
este aviso. 

Madrid 30 de Jul io de 1901.=E1 S u b 
secretario, P . O., Melgar. 

Se bailan vaoantes en los Institutos de 
Albacete y Oviedo las oátedras de Histo
ria y Geografía político-descriptiva, do
tadas o in el sueldo anual de 3.000 pese
tas, las cuales han de proveerse por 
oposición en el turno establecido en el 
núm 2.° del art . 15 del Real decreto de 
27 de Jul io de 1900 según lo dispuesto en 
Real orden de esta feoha. Los ejeroioios 
se venfioarán en la forma prevenida en 
el Real decreto oitado y reglamento de 
igual feoha. Pa ra ser admitido á la oposi
ción se requiere poseer las condioiones 
determinadas en los art ícu'os 10 y 16, 
párrafo segundo, del Real deoreto de 27 
de Julio de 1900. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en esta Subsecretaría, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrrogable 
término de tres meses, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los dooutnentos que 
acrediten su capaoid id legal y los mér i 
tos y servioios que les convenga justifioar, 
debiendo además entregar al Tr ibuna l 
un trabajo de investigación ó doctr inal 
propio y el p rograma de la a s igna tu ra 
al presentarse para dar comienzo á los 
ejeroioios, sin ouyo requisito no podrán 
ser admitidos á los mismos. 

Según lo dispuesto en el ar t . 3.° del 
expresado reglamento, este anunoio 
deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de t idas las provincias y en los tablones 
deanunoios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique, sin más que 
este aviso. 

Madrid 30 de Julio de 1901.= El 
Subsecretario, P. O., Melgar. 

Se hallan vacantes en los Institutos de 
Canarias y Toledo las cátedras de Fisio
logía y Z)o;ogla, Botánica, Geología y 
Mineralogía, dotadas con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, las cuales han de pro
veerse por oposioión en el turno estable
cido en núm. 2 o del art . 15 del Real 
decreto de 27 de Julio de 1900, según lo 
dispuesto en Real orden de esta feha. Los 
ejercicios se verificarán en la forma p r e 
venida en el Real deoreto citado y regla
mento de igual fecha. Pa ra ser admitido 
á la oposición se requiere poseer las con
diciones determinadas en los art ículos 
10 y 16, párrafo segundo, del Real deore
to de 27 de de Jal io de 1900. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría , por conducto 
de los Jefes délos establecimientos,en que 
presten sus sevioios, en el improrrogable 
término de tres meses, á oontar desde la 
publicación de este anuncio en lá Gaceta, 
acompañadas de los dooutnentos que 
acrediten su capacidad legal y los mér i 
tos y servicios qae les convenga justifi
car, debiendo además entregar al T r ibu 
nal un trabajo de investigación ó doc t r i 
nal propio y el p r o g r a m i d e l a a s i g n a t u r a 
al presentarse para dar comienzo á los 
ejercicios, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos á I03 mismos. 

Según lo dispuesto en el ar t . 3 . ° áe\ 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y en los tablones 
de anunciosde los Estableoiraientosdooen-
tes; lo cual se advierte para que las A u 
toridades respeotivas dispongan desde 
luego que asi se verifique, sin más que 
este aviso. 

Madrid 30 de Jul io de 1901. =-El Sub
secretario, P . 0 . ,Me l s ra r . 

agencia ejecutiva de la tercera zona 

D e r e c h o * r e a l e s 
Por el presente se les cita, llama y em

plaza á los Sres . D . Félix Ortiz Gil y don 
Juan Antonio Sánchez Ruicoba, r e p r e 
sentantes del Patronato de Obras pías, 
para que den ' ro le! término de ocho d í a s , 
á contar desde la publicación del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la p rovin
cia, comparezcan ante esta Agencia (oa-
lle del Carmen, 31, pr imero) , para ser 
notificados en forma . por tenerlo así 
acordado en el expediente de apremio 
qae se ins t raye; advirtiéndoles que, de 
no comparecer, se seguirán los procedí 
mientos en rebeldía, parándole á su r e 
presentado el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Madrid 22 de Julio ds 1901.=E1 Agen
te, Alberto Domínguez. 

262 - 5 1 5 . 
m t m t m 

Dirscoiún gsasralis l Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Eslado 

Habiéndose ex t rav iado el resguardo 
talonario expedido por la Ci ja general 
de Depósitos en 27 de Abril de 1898, con 
los números 197.713 de ent rada y 59 477 
de registro, correspondiente al constituí-
do á nombre de D. Juan Roig Monelús, 
á disposición de la Administración de la 
Aduana de Barcelona, para ga ran t i r las 
operaciones de Adttnuas de la oasa Bat-
jler y Roig, estando formada por dos tí
tulos de Deuda amortizable al 4 por 100» 

importante 10 000 pesetas nominales, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Dirección 
general ; en la inteligencia de que están 
tomadas las preesuciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legitimoduefio, quedando dioho 
resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOIETIN OFIOJAI. 
de esta provincia sin haberlo presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 9 de Julio de 1901.=E1 Direc
tor general , J . R. de Oya. 

37. 

E S T A B L E C I M I E N T O C E N T R A L 
DE LOS 

Sorvicios adainistrativo-inilitarBS 
La subasta anunciada para el día 1.° 

de Agosto próximo, referente á la adqui
sición de 54-000 kilogramos de borra de 
lana con destino al relleuo de colchone
tas y cabezales pa ra la cama de acuar 
telamiento modelo Areba, en la Gaceta 
de Madrid, con feoha 26 de Junio último, 
núm. 177, queda en suspenso hosta nue
va orden por no haber sido anunciada A 
su debido tiempo en este BOLETIN ortc'Ai. 
de esta provincia y en virtud de órdenes 
recibidas oon esta fecha por la Sección 
de Administración Militar del Ministerio 
de la Guerra . 

Madrid 29 de Julio de 1901.=E1 Sub
intendente-mil i tar Director, J u a n Mu
ñoz Grases. 

262.—516. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a D. Eustaquio de Aróos, de profesión 
maestro de obras, y ha vivido en la calle 
de la Pasión, número, 6, entresuelo, para 
que en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castalios, con el objeto de 
reoibirle indagatoria en causa por hurto; 
aperoibido que, de no verifloarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, mego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busoa del expresado procesado, c u 
yas sellas personales se desconocen, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel Celular. 

Madrid 30 de Julio de 1901.=»Baldome-
ro Gullón. = E l Escribano, J u a n P . 
Pérez . 

261.—503. 

BÜENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera instancia é insirucoión 'del d i s 
trito de Buenavista de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
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la procesada Francisca Martínez Casta 
fleda, que también usa el nombre de 
Fulgencia Clemente García, na tura l de 
Tarancón, provincia de Cuenoa, hija de 
Manuel y de Carmen, vecina de esta cor* 
te, que habitó en la calle de Bravo Muri-
11o, núm. 50, bajo, núm. »3, cuyo domicilio 
y actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser reduci
da á prisión provisional por haberse de • 
oretado asi por 1.« Superioridad en oausa 
por hurto y por auto d* 27 de Ju l io pró
ximo pasado; apercibida que, de no ve* 
rilloarlo, serA declarada rebelde y le p a 
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno á los 
ageutes de la polioia judicial procedan 
& la busca de la expresada procesada, c u 
yas sellas personales son: estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, color moreno, vistiendo traje de su 
oíase y es pecosa de viruelas, pues asi 
lo be acordado en virtud de carta orden 
de la Sala de lo Criminal de esta Audien-
oia provincial fecha i del corriente mes, 
y en el caso de ser h ibida la pongan a mi 
disposición en la Cárcel de su sexo con 
las seguridades convenientes. 

Madrid á 27 de Julio de 190L = Manue i 
del V a l l e . = E l Escribano, {por mi; com
pañero Si*. Insausti , Licenciado Felipe] de 
Sande. 

261.—504. 

HOSPITAL 
I). José Sánchez Vílches, Juez acciden . 

tal de pr imera instancia é instruooión de 1 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo ' y emplazo 
á Aurelia Martínez Salvador, de vent i s ie -
te años, de estado soltera, sus labores , 
na tura l de Zamora del Campo (Zamora), 
que dijo vivir en la calle de Zur i ta , 1 1 , 
y á Ricardo Usna Martínez, hijo de Jo3é 
y de Antonia, natural y vecino de esta 
corte, de treinta y seis años, soltero, sin 
oficio y h i b i t a u t í en donde la anterior 
pa ra que en té rminode diezdias, contados 
desde el siguiente al en que esta r equ i s i 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezca en mi Sala audiencia , sita 
on el Palacio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, con el objeto da p rac 
ticar ciertas diligencias; apercibidos que 
de no verificarlo,serán declarados rebel-, 
des y les pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan 
& la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas persona es se desconocen, y 
en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en las Cárceles de sus respec
tivos sexos en clase de presos comuni
cados. 

Madrid 20 de Julio de 1901.=José 
Sánchez Vt lohe i .^ 'S 'E ior ib*no , por mi 
oompnñero Albornoz, Federico González 
del Rlvero. 

260 —457. 
HOSPITAL 

D. José Sánchez Vilches, Juez de pr i 
mera instancia é instrucción del distrito 
del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Luis Francisco Selgas Martínez, natu
ral de Pinto, en esta provincia, de trein
ta y un años, hijo de José y de María J o 
sefa, soltero, electricista, que ha vivido 
en la calle de San Benardo, números 125 
y 58, y cuyo aotual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, con
tados» desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Salaaudien* 
oia, sita en en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de notificarle el auto dictado en oausa 
contra él y otros por hurto y daños; aper-
oibido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos pardos, oolor bueno y 
viste de artesano, y en el caso do ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la Cár
cel Celular en concepto de detenido. 

Madrid 26 de Julio de 1901.—José Sán
chez Vilches. = El Escr ibano, por mj 
compañero Sr. Coronas, Pedro Martínez 
Grande. 

260.—459. 

PALACIO 
D. Tomás Mínguez y Ranz, J u e z de 

primera instancia ó Instrucoión del dis • 
trito de Palaoio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Gregorio N., que habitó en la calle del 
Águila, núm. 23, piso cuarto, y Juan An
tonio N . , que lo hizo en una de las oalles 
inmediatas á la ronda de Valencia, y que 
el día 13 de Febrero último sustrajeron, 
en unión de Adolfo del Pino, un frasco de 
vino de la tienda de la calle de Amaniel, 
núm. 14, pa ra que en el término de diez 
días, contados desde el siguienteal en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au 
dienoia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarles un auto dictado en 
la causa que se les instruye por hurto; 
apercibidos que, de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales y actual parade
ro se ignoran, y en el caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en este 
J u z g a d o . 

Madrid 26 de Julio de 1901.=V.° B.° 
= T o m á s Minguez. = El Escribano, Fe r 
nando Beltrán y Aguado. 

261.—485. 
GETAFE 

D. Aquilino MuQiz y Arellano, Juez de 
instrucción de este partido de Getafe. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
la ta rde del 23 del actual fué hallado en 
una vifin denominada La Vivara, sita en 
el camino de Valdocantos, término de 
Pinto, el cadáver de un hombre como de 
cincuenta á sesenta años de edad, de re
gular estatura, más bien alto, de barba y 
pelo canosos, calvo en toda la par te su
perior del cuero cabelludo, sin que cons
ten más señas particulares de é', toda vez 
que no fué posible adquir ir las por el 
g ran estado de descomposición en que se 

encontraba: vestía blusa azul rota, boina 
del mismo color, pantalón de pana color 
oafé olaro en mediano uso y a lparga tas 
blancas, habiendo acordado en providen
cia de hoy, diotada en el sumario que se 
instruye en averiguación de las oausss 
de la muerte, llamar á las personas ó pa
rientes de indicado sujeto que puedan 
deponer aoorca do la identidad del mis-
mismo, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de 
esto edicto en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN' OFICIAL de la provincia, comparez
can en la Sala audiencia de este J u z g a 
do oon el objeto de recibirles declaración 
y ofreoer la causa á quien corresponda; 
apercibiéndoles que, de no hacerlo, les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Getafe á 26 de Julio de 1901. 
=»Aquilíno Mufiiz.=P. S. M., Camilo Gar 
oia. = Es copia: Camilo García . 

2 6 1 . - 4 9 1 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr Juez de Instruc
oión de este partido, se cita á un sujeto 
delgado, bajo de estatura, U3a bigote y 
viste blusa azul á r ayas blancas y boina 
obscura, siendo su aspecto el de peón de 
albaftil, que en la mañana del día 5 de 
Junio último vendió una codorniz con su 
jaula á D. Faustino Ibarra , residente en 
este Real Sitio, para que en el término de 
diez días , á oontar desolé la Inseroión de 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, com
parezca en este Juzgado á prestar decla
ración en sumario que instruyo por hur
to de dicha oodorniz y jaula ; apercibido 
que, de no ooinparecer, le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL do esta provincia, expido la presen
te, quo firmo en San Lorenzo del Esco
rial á 18 de Junio de 1901.=E1 Escriba
no. Moreno. 

261 —472. 

Juzgados municipata 
LATINA 

En virtud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
munioipat del distrito de ta Lat ina, se ci
ta y llama por término de cinco días á 
Vicente Bordeo ó Bordado, de sesenta y 
oho años, natural de San Román, provin
oia de Coruña, de o sudo viudo, y que 
dijo vivir en la calle del Mediodía Gran
de, número 15,á fin de que comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado , 
sito en la calle de las Maldonadas, núme
ro 11, principal, para la práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo; aperci
bido que, de no compareoer, le parará el 
perjuicio que h a y a lugat 

Madrid 8 de Julio de 1301. = V.° B . ° = 
Cerque l la .=E1 Sooretario, L icenc iado 
Jul ián Fernández Garoia 

252 .-47. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de ta L itina, se cita 
y llama por término de oinco días, á 
Emi'da Romeral y Aladro, de veintinueve 
años, natural de Arandade Duero, provin
cia de Burgos, de estade soltera, ocupa
ción su* labores y que dijo vivir en la 
cal:e de Toledo, núm. 89, segundo, á fin de 

que comparezca en la Sala audiencia fift 

este Juzgado, sito en la oalle de | a , 
Maldonadas, núm. 11, prinoipal, p a r a j 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibida que , de no compa. 
recer, la pa ra rá el perjuioio que hay t t 

lugar. 
Madrid 19 de Julio de 1901.= V.° B 0 ^ 

Cerquei la .= El Seoretario, Licenciado 
Jul ián Fernández García . 

257,- 220. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Elias Martínez Nubla, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días a 
•luán Tri jueque Castro, de cuarenta y 
un años, natural de Madrid, provincia de 
ídem, de estado soltero, ocupación sogui. 
lia, y quo dijo vivir en la calle del Salitre, 
49, á fin d e q u e comparezoa en la Sala 
audienoia de este Juzgado , sito en la ca
lle de las Maldonada?, núm 11, princi. 
pal para 11 práct ica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que, 
de no compareoer, le para rá el perjuicio 
á que haya lugar . 

Madrid 11 de Julio de 1901 — V . ° B ° « 
Elias Martínez N u b l a . = El Secretario, 
Licenciado Jul ián Fernández García. 

2 5 3 . - 7 7 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ext raviado ouatro residuos 
del Banco Español de San Fernando na 
mero 'J.OóO á 2 .053, expedidos por dioho 
Establecimiento á favor de D. Antonio 
Mathy, se anuncia al público por segun
da vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 
20 del aotual, fecha de la pr imera inser
oión de este anuncio en los periódicoi 
ofioia'es Gaceta de Madrid y BOLBTÍ» 
OFICIAL de es;a provincia, según deter
mina el art . 9 0 del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que , transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de ter-
oero, se expedirá el cor respondien te dtl 
plioado de dichos residuos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabi l idad. 

Madrid 30 de Julio de 1901.=EI Vice
secretario, Gabriel Miranda. 

P. 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de» los depósitos transmisibles n ú m e r o s 
214.708 y 243 227, expedidos por este Es
tablecimiento en 29 de Enero de 1885 7 5 
de Julio de 1837, respect ivamente ,á favor 
del Ayuntamiento de Cobeñ i, se anunci» 
al público por tercera y última vez para 
que el que se crea con derecho á reclam& r 

lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
A contar desde la inserción del primer 
anuncio en los periódioos oficiales Gaceta 
de Madrii y B I L E I I N OFICIAL de est» 
provinoia, según determina el art . 9 .° 
del Reglamento vigente de esto Banco; 
advi r t iendoque. t ranscurr ido dicho p l * z 0 

sin reclamación de tercero, se expedir* 
el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Binao exento de t o l a res
ponsabilidad. 

Madrid 17 de Juüo d e 1901. = E» V i c * -

secretario, Gabriel Miranda. 
32. 
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